
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-00572 

 

Vista la solicitud realizada por la parte actora en escrito allegado el 13 de 

septiembre de 2022, que milita a numerales 20 a 21 del presente encuadernado 

cautelar, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER a la ampliación de autoridades comisionadas para 

adelantar la diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula 50C-1187949, toda vez que mediante providencia del 07 de mayo de 

2021 y Despacho Comisorio 033 del 13 de agosto de la misma anualidad, vistas 

a numerales 11 y 18 de este encuadernado, se comisionó entre otros a la 

“ALCALDÍA LOCAL DE BOGOTÁ de la zona respectiva”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1b3fb420d7dd298729addd6f7dd345d37428848286e156db8ab38299cb19a80
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02592 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas por la actora el 19 de julio de 

2022, que obran a numerales 22 a 29 del presente paginário virtual, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER al emplazamiento del demandado VLADIMIR ENRIQUE LAMBIS 

PRASCA, toda vez que las diligencias de notificación adelantadas el 16 de 

febrero de 2022, fueron positivas.   

 

No obstante lo anterior, previo a tener por notificado al citado demandado, 

deberá remitirse la demanda y sus anexos, tal como lo exige la normatividad 

sobre la materia, pues nótese que únicamente se remitió el mandamiento de 

pago y la demanda.  

   

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0bb904fa9821fcc3fd607f697265f385347a76a5419cee23f24d42c30d6238d

Documento generado en 28/09/2022 10:44:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02592 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 11 de agosto 

de 2022, que obra a numeral 34 del cuaderno cautelar, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. OFICIAR a las entidades financieras BANCO POPULAR, ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA, BANCOLOMBIA, CITIBANK COLOMBIA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

AV VILLAS y BANCO PICHINCHA, para que informen el trámite dado al oficio 

1595 del 02 de abril de 2020, que les fuera remitido vía electrónica el 20 de 

noviembre de 2021. Ofíciese anexando copia del folio 03, numeral 01 y numeral 

03 del encuadernado cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-682 

 

Vistas las documentales allegadas el 08 y 10 de abril de 2022, que militan a 

numerales 04 a 07 del presente paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA el citatorio remitido a la dirección del demandado 

CALLE 21 No 14-66 BARRIO SAN JOSÉ DE FONSECA – LA GUAJIRA el 

25 de enero de 2021, que obra a páginas 09 y 16, numerales 04 a 05 del 

presente encuadernado, por encontrarse ajustado a lo previsto en el artículo 

291 del Código General del Proceso.    

 

En consecuencia, la parte actora proceda a continuar con las diligencias de 

notificación del demandado YUSNEIDER FERNANDEZ PEREZ, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012. 

 

2-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación desplegadas por el 

actor a las direcciones yusneiderfernandez@hotmail.com y CARRERA 48 

No 32B SUR - 139 OFICINA 906 DE ENVIGADO ANTIOQUIA, con resultado 

negativo.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G.  

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71840e247209e4d596785b821b3a1eaa221b2f94799076a6afabdfd731b9879d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00682 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 11 de agosto 

de 2022, que obra a numeral 34 del cuaderno cautelar, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. OFICIAR a las entidades financieras BANCO POPULAR, CITIBANK 

COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA y BANCO AV VILLAS, para 

que informen el trámite dado al oficio 3029 del 15 de octubre de 2020, que les 

fuera remitido vía electrónica el 13 de julio de 2021. Ofíciese anexando copia de 

los numerales 02 y 06 del encuadernado cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5037a700930c2c39df52e582ccafa8e33886d532c40d4a1426f9d82605ce47ca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO  :  EJECUTIVO (ACUMULADO) No. 2020-01117 

DEMANDANTE :  24 SATELITAL S.A.S 

DEMANDADO : ALMI BOGOTA S.A.S    

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado ALMI BOGOTA 

S.A.S, se encuentran notificado por estado DEL MANDAMIENTO DE PAGO 

LIBRADO EN SU CONTRA, quien dentro del término legal se mantuvo silente. 

 

Encontrándose integrada la litis se procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del C. G del P, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado el día 09 de marzo de 2022, se promovió por 24 

SATELITAL S.A.S demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra de ALMI 

BOGOTA S.A.S, pretendiendo el pago de las sumas de dinero reconocidas en la 

sentencia de fecha 25 de febrero de 2022, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de agosto de 2022 (No. 04 C 2). Así las 

cosas, y teniendo en cuenta que la parte demandada no presentó excepciones y 

tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación pendiente, se 

aplica lo normado en el 440 del C. G. del P., previo las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución con base en las sumas reconocidas en la 

decisión proferida el día 25 de febrero de 2022 (No. 25 C. 1) que prestan mérito 

ejecutivo y de la cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva para los 

intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $111.000,oo M/Cte. Tásense. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33d5447d75f480ef6741b61f940a63c8ffef284f4a6fef2ce7c2b91d5c31c87e

Documento generado en 28/09/2022 10:45:00 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00010 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo la petición presentada por el 

demandado JOSE LUIS COY SANCHEZ, mediante escrito allegado el 08 de 

septiembre de 2022, que milita a numerales 32 a 33 de este paginario virtual.  

 

En primer lugar, se deja constancia que la presente ejecución fue promovida 

por la BANCOLOMBIA S.A contra FRIGOPANAL S.A.S y JOSE LUIS COY 

SANCHEZ, para el cobro por vía judicial del Título Valor – Pagaré 

2330089326.  

 

En lo que atañe al embargo de cuentas bancarias, se informa al demandado 

que estas fueron decretadas a solicitud de la parte actora en escrito allegado 

junto al libelo introductorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 593 de la 

Ley 1564 de 2012.     

 

Debe resaltarse que, en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de 

la entidad demandante en escrito aportado al plenario el 02 de diciembre de 

2021, se aceptó el retiro de la demanda mediante auto de 18 de febrero de 

2022, tal como consta a numerales 23 a 24 y 26 del encuadernado principal, 

data en la cual no se tenía conocimiento del embargo de dineros por parte de 

la Entidad Financiera Bancolombia S.A.    

 

En segundo lugar, en lo que atañe a la elaboración de oficios de desembargo se 

pone en conocimiento que estos fueron elaborados bajo los consecutivos 1195 y 

1196 del 02 de junio de 2022 y, se les dio trámite el pasado 26 de julio conforme 

a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, como se aprecia a numerales 27 y 28 y 29 

a 30 de este mismo legajo.   



 

En tercer lugar, se advierte que tratándose de actuaciones judiciales e impulso 

procesal el derecho de petición se torna totalmente improcedente, pues, las 

partes deben formular sus solicitudes con apego a las normas aplicables al caso 

controvertido. La H. Corte Constitucional en sentencia 290 de 1.993 señaló al 

respecto lo siguiente: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que 
haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está 
gobernada por los principios y normas del proceso que aquel conduce. 
El juez en el curso del proceso está obligado a tramitar lo que en él se 
pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de 
petición, cuyos trámites y términos han sido previstos en el C.C.A., 
para las actuaciones judiciales de índole administrativa, sino con 
arreglo al ordenamiento procesal de que se trate.   A la inversa, las 
funciones de carácter administrativo a cargo de los jueces, dada su 
naturaleza, si están sometidas a la normativa legal sobre derecho de 
petición, tal como resulta del artículo 1° del C.C.A.” 

 

No obstante, al haberse retirado la demanda se ordena y de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral 2º del auto de 18 de febrero de 2022, visto a numeral 26 

de encuadernado principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. ORDENAR la entrega de los dineros retenidos en el trámite de este 

asunto ejecutivo al demandado JOSE LUIS COY SANCHEZ, teniendo en cuenta 

para tal fin lo dispuesto en el mencionado numeral 2 de la providencia de 18 de 

febrero de la presente anualidad.   

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c870a9ce3cf3c9e873861a3f80146628b57477d22abf0b3595cc19de297003db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00029 

 

Vistas las documentales allegadas el 08 de junio de 2022, que militan a 

numerales 06 a 10 del presente paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. TENER EN CUENTA el citatorio remitido a la demandada el 04 de 

abril de 2022, que obra a numerales 06 a 10 del presente encuadernado, por 

encontrarse ajustado a lo previsto en el artículo 291 del Código General del 

Proceso.    

 

En consecuencia, la parte actora proceda a continuar con las diligencias de 

notificación de la demandada MARIA ESTEFANIA MARTINEZ GALINDO, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00029 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 29 de agosto 

de 2022, que obra a numerales 42 a 43 del cuaderno principal, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. OFICIAR al pagador de la sociedad RTS S.A.S, para que informe el 

trámite dado al Oficio 1207 del 05 de mayo de 2022, que le fuera remitido vía 

electrónica el 01 de junio de 2022. Ofíciese anexando copia de los numerales 36 

a 39 del encuadernado cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00332 

 

En atención a la documentación adjunta al escrito que antecede de la presente 

encuadernación, el despacho se dispone: 

 

1. RECONOCER a la señora ANGELLY SANABRIA OSPINA como sucesora 

procesal en calidad de hija de la señora RUBY OSPINA BORDA (Q.E.P.D.), 

conforme al registro civil de nacimiento allegado. 

 

2. AUTORIZAR la entrega de vehículo objeto de medida cautelar al interior del 

presente asunto a la sucesora ANGELLY SANABRIA OSPINA quien además 

ostentaba la tenencia del rodante al momento de su captura. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

3. REQUERIR al abogado ALVARO TOVAR CAMACHO para que allegue poder 

que lo faculte para actuar en representación de la sucesora ANGELLY SANABRIA 

OSPINA.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
            

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00604 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte actora las respuestas provenientes de 

REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS - RUAF, FOSYGA y DATACRÉDITO hoy 

EXPERIAN COLOMBIA S.A., para los fines legales pertinentes (No. 20 - 25). 

 

Con todo, en atención a lo solicitado por la entidad DATACRÉDITO hoy 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. mediante la misiva electrónica que se avizora en 

los numerales 24 – 25, remítase por secretaría, copia de la providencia de fecha 

04 de marzo de 2022 (No. 12), mediante la cual se dispuso oficiar a la misma 

para los fines expresamente determinados en la misma. 

 

Adjúntese también copia del oficio No. 1291 del 03 de junio de 2022 (No. 17). 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00933 

 

En atención al escrito de terminación que antecede (No. 10 - 11), el despacho se 

abstiene de dar trámite al mismo por cuanto el asunto de la referencia 

corresponde a una demanda en la que se negó mandamiento de pago en auto 

del 27 de agosto de 2021 (No. 03), por tanto, el despacho carece de competencia 

para resolver sobre la misma. 

 

En todo caso, se tendrá en cuenta para los fines legales a los que haya lugar, la 

renuncia del abogado JORGE ALBERTO SÁNCHEZ HURTADO al poder que le había 

sido conferido en su oportunidad por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00955 
 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la parte actora en escrito allegado 

el 24 de agosto de 2022 en comunión con la respuesta aportada por la Oficina 

de Registro - Zona Norte en misiva de 29 de julio de la misma anualidad, vistos 

a numerales 11 a 12 y 13 a 14 del presente paginario virtual, donde informa en 

su nota devolutiva que no procede a inscribir la medida por cuanto “… no se cita 

número de matrícula inmobiliaria u otros datos del sistema registral antiguo 

que identifique el predio en nuestros archivos…” -subrayado y negrilla fuera 

del texto-. 

 

Ahora, al revisar el oficio 1864 del 11 de noviembre del 2021 que obra a numeral 

04 de este paginario, se observa que contrario a lo manifestado por el Registrador 

de la Oficina de la Zona Norte de esta ciudad, en el inciso segundo se determina 

de manera clara y precisa que la medida cautelar recae sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20055434 de propiedad de la 

demandada MARÍA HERMINDA CARO GONZÁLEZ CC. No. 23.449.244.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO-. OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, para que proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en providencia de 27 de agosto de 2021, que milita a numeral 02 

del cuaderno cautelar, esto es, registrar el embargo decretado sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula 50N- 20055434 de propiedad de MARIA 

HERMINDA CARO GONZALEZ.  

 

Adviértase que la parte demandante aportó certificado de tradición y libertad, del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria correspondiente. 

 

La secretaría conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, proceda a elaborar 

y tramitar el oficio ordenado, anexando copia de los numerales 02, 04, 10, 11 y 

12 del presente paginario virtual.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01202 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 13 – 14 y encontrándose reunidos 

los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería al abogado 

JAIME ANDRÉS ORTIZ NUÑEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-01748 

 

En vista de la documentación proveniente de la Oficina de Instrumentos públicos, 

mediante la cual informa el debido Registro del embargo decretado (No. 46)  y 

considerando que no se presentó demanda ejecutiva acumulada en el término 

previsto en el Inc. 3 del Num. 7 del Art. 384 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

UNICO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el 

presente asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargos de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho judicial que los solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE, 
lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae9953ca38256ba313ca4ceaabd8d4b1fd275aabfda262a08e9f9a53d78aa4ec

Documento generado en 28/09/2022 10:45:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00028 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 25 de agosto 

de 2022, que obra a numerales 05 a 08 del cuaderno principal, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE LORICA CÓRDOBA, para que informen el trámite dado al oficio 

1242 del 06 de mayo de 2022, que le fuera remitido vía electrónica el 27 de mayo 

de la misma anualidad. Ofíciese anexando copia de los numerales 03 a 04 del 

encuadernado cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00381 

 

 

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo solicitado 

en el escrito que obra a folio precedente, allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Las direcciones aportadas en el escrito en mención, ténganse en cuenta para efectos de 

diligencias de notificación judicial a los demandados: ALVARO GOMEZ ROJAS, ANA 

FRACELINA ROJAS GOMEZ. MARTIN CORTES BAUTISTA y MARINA  LEON  

ZAMBRANO, acorde a lo dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del Código General 

del Proceso, en armonía con los artículos 291 y 291 Ibídem y artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

La parte actora y su apoderado judicial procedan de conformidad y alleguen al expediente 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 
                         

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
REFERENCIA: Restitución No. 2022-00510 

 

 

En atención a la solicitud aportada por el apoderado del extremo demandante en 

el presente asunto (No. 11), el Despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía a favor de BULEVAR INMOBILIARIO S. A. S. contra HILDA MARCELA 

RODRÍGUEZ TENJO Y ALEXANDER ESTEBAN GALINDO, por pago total de 

la oobligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese 

a quien corresponda. En caso de existir petición de embargo de REMANENTES 

vigente, secretaría dé cumplimiento al Art. 466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta para pertinente que el contrato de arrendamiento 

y sus obligaciones continúan vigentes.  

 

CUARTO: Sin condena en costas, toda vez que así fue solicitado. 

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt  
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00957 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 19 de septiembre de 

2022 que obra a folio 09 - 10 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de DUROMETAL CIA LTDA. contra BAÑOS BRASILIA S.A.S., por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4.Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01002 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

MARÍA CAMILA RUEDA RODRÍGUEZ contra UPPER SIDE S.A.S. por las 

siguientes cantidades: 

 

SENTENCIA No. 3644 

 

1. Por la suma de $14.963.750.oo M/Cte., correspondiente a la obligación de 

conformidad con la Sentencia No. 3644 proferida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN DAVID LÓPEZ MARTÍNEZ, actúa 

como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 139a906ff39a3c24d5d7c177bad3a7b3baf59fef72a9d4d581dad8d4ef042f95
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01009 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 09 de septiembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01011 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el la ley 2213 

de 2022, artículo 82 y siguientes, 245, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

"COLSUBSIDIO" contra JOSÉ NICOLÁS ANTONIO VALDERRAMA FRANCO, 

por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 12000539988 

 

1. Por la suma de $5.636.180.18 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 2 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, actúa como 

Representante Legal de la sociedad HEVARAN S.A.S, apoderada de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f33b8fd5ff9d31b78bbcee67f9c230ee5014dbfcba0c3b79975b7372f5d762c0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01018 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 09 de septiembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: Restitución No. 2022-01027 

 

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por EDUARDO MEDINA CORONADO, contra CRISTIAN DAVID 

GUTIÉRREZ GUASCA. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la 

norma en cita.  

 

Previamente a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, por 

el valor de $1.920.000oo M/Cte. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Téngase en cuenta que el abogado SEBASTIÁN GARZÓN SÁNCHEZ, actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
     

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01158 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CAMILO ERNESTO BUITRAGO ARTEAGA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3871913 

 

1. Por la suma de $4.000.000.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución 

se encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01160 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

KARINA BENJUMEA CABAÑA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 1847735 

 

1. Por la suma de $8.981.390.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
     

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01161 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

JOAQUIN EMILIO PEREA FORERO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 2370208 

 

1. Por la suma de $31.763.167.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b8378ae76a90e311edadfb2a2ffe4af66195a0ec16889f5a1238babb9907ff1

Documento generado en 28/09/2022 10:44:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01162 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CALIXTO MEJÍA LOBATO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 2651292 

 

1. Por la suma de $15.651.970.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dd45d4965b01279b8350696f7da33532a6045f49ee66b738148eb3cf02ca528

Documento generado en 28/09/2022 10:44:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
     

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01163 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CINDY KARINA BUITRAGO VALDERRAMA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 1847729 

 

1. Por la suma de $5.105.736.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35edf816058638f413e6a522bb7781c7bca049c0fac7e36616baf8912ea5a718
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01164 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra NINI 

JOHANA CÓRDOBA ZAMBRANO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 2000874 

 

1. Por la suma de $5.961.770.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 94, hoy 29 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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